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- - - - - Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, diciembre 13 del dos mil veintidós.- VISTOS los
oficios números Lxllyl EFUSSP/DLP1154512022, Lxlll/1ER/SSP|OLP|154712022 y
LXIIU2DO/SSP|DPU0471l2O22, de fechas '14 de julio, '14 de julio y 16 de noviembre del dos
mil veintidós, signados por el Mtro. José Enr¡que Solís Rios, Secretar¡o de Serv¡c¡os
Parlamentarios y !a Licenciada Marlén Eréndira Loeza García, Directora de Procesos
Leg¡slat¡vos, med¡ante los cuales turna a la Com¡sión de Transporte para su análisis y
emisión del Dictamen correspond¡ente, las s¡gu¡entes iniciat¡vas: de la Ley de Mov¡lidad y
Seguriciaci Vlai ciei Estacjo cie Guerrero, suscrita por ei Diputacio iiéctor Apreza Paúón; cie
Decreto por el que se reforman, ad¡c¡onan y derogan diversos artlculos de la Ley de
Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, suscr¡ta por el D¡putado Héctor Apreza Patrón,
y, de Ley de Mov¡lidad y Seguridad Vial del Estado de Guerrero, suscrita por el D¡putado
Marco Tul¡o Sánchez Alarcon y la D¡putada Nora Yanek Velázquez Martínez, y Realizado el
análisis de las t!'es iniciati'.,4s ¡r 9n r.ril.tgd Ce que t!'aEn scbre !a rneteria de '¡Ic..,ilidad' y que
¡mpactan en la vida intema d€ l¡s Pueblos y Comunidades lndíg€nas y Atromexicana, así
como en la de las Personas con Discapacidad; toda vez que el Estado está obligado a
consultar a ios Pueblos y Comuniclades lndÍgenas y Afromexicana, con la f¡naiidacj cje iiegar
a un acuerdo o lograr su consentim¡ento en aquellos temas o asuntos que les impacten en su
entorno, valores y las pÉcticas sociales o culturales; antes de adoptar y apl¡car programas,
proyectos o medidas leg¡slativas o adm¡n¡strativas que afecten sus derechos reconoc¡dos
en la normatividad local e Intemacional; igualmente, garantizar y asegurar el derecho de los
Pueblos y Comunidades lndígenas y Afromexicana a la participación en las decisiones de los
asuntos que conciernan a sus intereses. De ¡gual forma, se encuentra obligado a garanüzar a
las Personas con D¡scapac¡dad, el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en
iguaiciaci cje concjiciones, no obstante, ei estacio iísico, psicoiógico o inteiectuai que presenten
debido a su discapacidad, así como por su género o minoría cle edad, considerando las
condiciones y diñcultades sociales que enfrentan, como las condic¡ones de pobreza o de
vivienda, salud, educación, laborales, etcétera, s¡endo entonces que los temas relac¡onados
con su condición, es su derecho fundamental, con el f¡n de asegurar que las medidas
ft¡!'i^idas a ellas sean ! lna resn! leqtá á §r rs ñar.csir{.¡.|és ro2loe nnr ln n¡ ra al .lara^h^ á lárv. .e rii!'

consulta d€ las personas con discapacidad sob¡e rnedidas legislativas y políticas piblicas
asegura la pertinenc¡a y calidad de todas las acciones encam¡nadas a asegurar el pleno goce
de sus cierechos en igualdad de conciiciones con los demás. Por todo io anterior, la y ios
Diputados inbgrantes de la Comisión Ordinaria de Transporte ACUERDAN: Primero.- Con
la finalidad de que sean somet¡das a consulta, remítanse a la Junta de Coordinación Política,
las iniciativas: de la Ley de Mov¡lidad y Seguridad Vial del Estado de Guerrero, suscr¡ta por el
Diputado Héctor Apreza Patrón; de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversos aáículos de la Ley de Transpcrte y Malidad del Estado Ce Guerrero, suscrita por el
Diputado Héctor Apreza Patrón; y, de Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de
Guerrero, suscr¡tia por el Diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón y la D¡putada Nora Yanek
Veiázquez Martínez, turnacias a esta Comisión Orciinaria cie Transporte por oiicios números.
Lxilt/1 ER/SSP I DLP I 1 545 t2022,
LXI ll/2 DO/SSP tDPLt 047 1 I 2022:

LXilt/rE sPlolPt1547 t2022 v
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y a la Secretaría de Servicios Parlamenta nos para los efectos legales conducentes.
c ú MPLASE

- - - - - Así lo acordaron: Diputado Rafael Navarrete Quezada, Presidente; Diputada Yoloctzin

Lizbeth Domínguez Serna,
Carlos Reyes Torres, Vocal;
Comisión Ordinaria de Tra
Congreso del o de Guerrero que firman para debida constancia legal.

CONSTE

RAZóN.- S¡en¿o las 10:35 horas de¡ día 13 de dicbmbre del 2022, la Diputada y los Diputados int€grante§ de la Combón Ord¡nariá de

Transporte,d¡eronbcturaalacuerdoqueantecede.aprobándolopofunanimiraddevotos.--------------coNSTE------------

Secretaria; Diputado Adolfo Torales Catalán, Vocal; Diputado
y Diputado Joaquín Badillo Escamilla, Vocal, integrantes de la

nsporte de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable
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